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Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:               1001-33-35-010-2021-00003-00 

DEMANDANTE:            ILDEFONSO CHARRY MOLANO 

  DEMANDADO:               NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  

                                           NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda sobre la 

admisión o inadmisión de la acción, previas las siguientes consideraciones: 

 

Del estudio minucioso efectuado a la demanda, no se observa la constancia de 

publicación, comunicación, notificación o ejecución del acto administrativo 

acusado, esto es, del Oficio No. 2020367001289901 MDN-COGFM-COEJC-

SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-1.10 del 04 de agosto de 2020 expedido por el 

Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, como lo exige el artículo 

166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, a efectos de establecer la caducidad de la acción.  

 

En tales condiciones, el actor deberá corregir los defectos anunciados dentro del 

término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por ILDEFONSO CHARRY 

MOLANO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, para que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación 

del presente auto por estado electrónico, subsane los aspectos mencionados en 

la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el 

artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
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SEGUNDO:  Advertir a la parte demandante que deberá correr traslado de la 

subsanación a la entidad accionada, acorde con lo previsto en el numeral octavo 

del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 

 

JGR 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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